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El Liu..do recurso se priJmovió contra la Rcsnlución p¡-esunta dd Minis
terio para !ns A,~,rr;inistracicnes Públicas ql.K~ dest"stimaba el recnrsQ de
reposidón in1.("rpuesto,·ontra la Resuludón r:le la ín~!-,ecdóJl General de
Serviciu'! de la ~\dmin¡f>traciónPública. de fr"":b .... :3 ,Ji:. abril de 1991, sobre
comparibilidad.

La palte rli('lpositiva de la expresada s~al':.'nc.ia ('ontiene el siguiente
prolluncÍanüento:

25240 ORDEN <Ú! 5 de octubre de 19.93 por la que se du,ponc la
publicación, para general cono('irniml.lo JI c1l'1npUmiento,
del Jallo de la sentencia dictada- p,-,r lrl Sala de lo Con
InwioH>-Administrativo de la A1¿d'iencia;Yado-nal en el
recurso contenclosa-flAim.in'istraJ,ivo 501.!i07, promovido
pOT don .FTancisco Jwvier ,4rias Guú-wt..

~Fan(): En atención a lo expuesto,h 6ala.':la ~('ddit:[):

Primero.-D€;'il':'itim3f el recursu eonf,e,'-',L;o~(\·&dmlnü,trativointerpues
to por don lsa¡'as González (;-onzález.

Segundo.-·Nü ir.::Lpont""la.. ";Ostas del¡'eew·so."

En su virtud, este Ministerio para las Adrnitüs:.,raciones Públicas, de
conformidad COI' lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de Ia Ley Or;;á;üca 6j198ü, de 1 de juliu, dd Pouer Judicial, y dernús
preceptQ!> h)fl~ordantes de la vigente L€-y de J~ Jlsisdiccíón Contencio
so-Administrútiva, ha dispuesto la publicacl{jn de ~jcho fallo (~n el ~Boldín
Oficial del Estado., para general conoCÍmie¡¡t.:J y cumplimiento, ('n sus
propios tenninos. de la mencionada sf'ntenda.

la "";;¡.l,-J, de lo Contenclüso-Administrativo de la Audiencia ~ad()nal,

ha djct,~10 .seutencia, con fecha 20 de abril d~ 1ú93, en el recurso con
:elH':lOs..radministrativo número 501.907 en el que sún panes, de una, como
d.emandante, d-,m Francisco Javier Arias Guinot, y ole otra, como deman
dada, la Admmistración General del Estado, representada y defendida
I!or el ¡,dm.do de! Estado.

E= citado recurso se promovió contra la Resoludó:u del Ministerio para
¡as-;\,~ministractone5Públicas de fecha 18 de septiembn' de 1990, que
tipw~tH~\abael r~curso de reposición interpuesto contra la Resoludóll de
lahls)..'€:','(ión General de Servicios de la Administraci¡jn Publica de
fedhl 14 (~.~ n'ayo de 1990, sobre compatibilidad.

La pMtoiO' ttispositiva de la expresada sente'1cia c('nt.iem~ el siguiente
p~(m;.'ncian;jcnto:

IlInos. Srt's. Subsecretario y Director gt.'neral d.> la ~<s~)ección Geoneral
de Servicios de la Adm.inistración Púhika.

~Fó.uarnop,~ Que desestimando el recurso contendosa-.-administrativo
ictcrpl1(-:;;t(. ~I)r la representación procesal de don Francisco Javier Arias
Cuinct:, '.;ontra Re<.;oludón del Subsecretario para las Administraciones
Püblkas, Jktada por delegación, de 13 de ~;ept1etnhre de 1990, por la
qilP se dpS-~,'jljn1'\el recurso de reposición interpnestn contra la Resolllción
(d elr~'ctor gPf:eral df" la IJ1specci6n Genera! de Servicios de la Admi
ni3trHdón Pribika, también dictada por delegación, de 14 de mayo de 1990,
Robre iJll'oiT:patibJlJdad('s, por ser dichas resolucione~;. en 1o,> extreznos
E'xaminad;¡s, ü'llhnne:~ ('on el ordenamientojuridico.

y tod'J ',otu sin haeel' expresa imposición de tostas a ninguna de las
partes pmct"~;ttf~S.•

Bn óud.rt~d. este ~rinistcril) para las Administraciones Públicas, de
\;0nf.1:rnüolad con lo 2s1.ablecido '~n los artü'ubs i 18 de la Constitución; 17.2
..:.fe la :Ley ürg,¡lnica 6i 1985, de 1 de julio, del Poder JudicIal, y demás
pr?('eptos \;()nconlantes de la vigente Ley de la Junsdkción Colltencio
sO-Admin!sLrat!Va, ha dL¡puest.o la publicación de dicho fallo en cl·'Boletín
Oficial del E,~tado», para general cODt>dm;,ento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada s'C'ntellda,

Lo que digo a VV" 11.
Madrid, ñ de octubre de 199:t-,El Mmisac paTa ias Administraciones

P<.iblka6,~P. D. (Orden de 11 de septiel1th.re de 1992, .H0ietín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Francisco H,'rnáu(.if''l. Spínola.

ORDEN de .5 de o<:tu.ér¡-,; di' Iyr¡;) "or Zil r¡'."~ ,:e di;,Epon,' la
publicación, para gnwral CG"';()L'iU-i1,;~/;.t(, !,; c'U'mphtEü'n.fo,
del fa.lto de la sentencia. dirWda 7JPT f.a .';{.',k: tU' !(, COTl
tencioscrAdministrati'L'{l d,P,l '[I,,:bu1W,j Superior de JUlUicia
de la Com.unida4. Valenciana, <'11. d.recunn cn·mencto..,o-ad
ln'1:m:strutivo2.168/1993, pro'l1wvid.·, por non (',,5sar Hen"ero
['ombo.

25241

La Sala de Iv Contencioso-Administrativo del Trihurmi. ;,;upf'rim de .1lJs~

ticia 1jÍ' h\ Comunidad VaIendana, ha d.icw.Uú St:Jll;;>IV,¡", ('()¡~ :fecha 15 d(;
Julio d.' 1993, en PI recurso contenc:iol"o--adrr:inisu';.(tivo 1l...J(1er:, 2,IIJ8í 1993,
('n l'1 que 3~\n paJ'te<;, de una, como demandar,'<" d'.;D z.:¡·sar Herrero Pombü

y ji' otra, {'"omo d...'mandada, la AdnJir~istral.~\ÓIlGent'ral dd Estado, repre
.spntada y defi;;ndida pOI el Letrado del Estado,

El citado reeurso se promovió contra la Resolución d('l Min;sterio para
las Adminh;traciones PühUcas de fecha 2·1 df, s{'pti.-"mhr~ de 1991, tlue
Qo?sestimab'i 0::1 r"curso de reposición intcrl'ue~t" t»"1tra la Resolución de
ta Dín:t.:C'ión l;eneral de la Función Púl'lica .-l.e f~chl'l 30 de mayo de 1991,
sobre e~cal;..f0n de funciünar-ios de Adnunistfadón Lo(.;)I, ..~(;n habilitación
de cd.rádeY' na::ional.

La part{' tESpofiitiva de la expresada senlenda contiene el siguiente
pronun.:..iamlCntI..1:

F~."namü3~ Se dC'lestima el recurso vmt,:nc'!,l~;(~·adminil:'.trati\'ointer·
P~':tito por don César Herrero Pombo~O:jtra Rc:$c:udón de 24 de sep
tiemor-? de 1991, d(>-la Direcdón Genera! o1e la Funr;ón púhticn. del Minis
tt:r~(' ~);ara las Administraciones pública.s,':ifeSof':"Ittrr.aJ",rl(, "'1 ::Ii'urso de repo-

"Falb.moi"~: Que ,Jesestimando el rccur:.o inter:ou('stc por el Procurador
:Ion ArgimiL) ;'(¡zquez Guillén, en nombre y representación de don Jos':'
\ntonio Rl1:\erte LJaquet y don Francisco Navarro del Olmo, contra las
~esolucj.'ne& de la Dirección General de la FuncYJIi Pública, referidas al
)rindpiu, dd'emos declarar y declararnos ajustados a derecho los actof>
mpugnados, de¡'¡é'stimando las pretensiones de Jos n:currentes; sin hacer
mposici,',n de cosLas.. •

La Sala d'~ lo Contencioso-Administrativo dei Trih'-.lnal Superior de JUl>

ticia de ~.ladr;<:.~, ha dictado sentencia, con fecha () de mayo de 1993, en
el rec'Ur~M (outendoso-administrativo :,ÚIm~ro 1.9~~P/1990, en el que son
partes, de una, ('0,00 damandantes don José Antonio Ruberte Llaquet y
don Francisc·) Navarro del Olmo, y -d~ otra, ClJnlO dernandada, la Admi
nistración Cem'ral del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estade

El citado p:'ClJrso se promovió contra la Resolución ctel Ministerio para
las Adn:llnis~raciones P1.Íblicas, de fecha 8 de marw df~ 1989, que deses
timaba el recurso de reposíción interpuesLo comra ·la Resolución de ia
Dirección General de la Función Pública, de fecha 25 de noviembre
je 1988, subrp modificación de la clasificación de 1m; puo::¡.;tos de Secretario
~ Intervemar dí' la Mancomunidad de Aguas dd Sorbe.

La parte dispositiva de la expresada s,~ntenciu contiene el siguiente
:>ronunciamient.!'.:':

Kn sa '·¡irtu..l, este Ministerio para las Arhnmi!itradones Públicas, de
~onfornndH.c~on10 establecido en los articulos 118 el,::', la Constitución; 17.2
le la Ley O"~g.inic¡i 6/19~5, de 1 de julio, del .Poder Judicial, y demás
lre('ept<w. 1"('~~;.0r.:1ant..:'s de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
:o·Adnú,;:~;nt>,'<l,ha dispuesto la publicación de dichc fallo en el «Boletín
)ficial dO': ~ .'4d{J~, para g~neral conocimiento y t'umplimiento, en sus
lrop¡<:S l.{'f:'Ur.f)<:" de Ia mencionada senw.nda..

25239 ORDElV de 5 de octubre de 1993 por la que se dispone Ut
publicuc¿ón, lH1X'.1 general cor"ocünú:-nlo y cu:mplimiento,
de; fallo de la sentencia dictada l'ur la Sa,la de lo Cm)
tencloscrAdmfnistratil.'o del l'ribun-aZ'i'ttperior de Ju..<;tida
de Madrid en el recurso CIJ'!"ltP'f/.cioso-administrut"tN;
LQ29/19.90, pronwvido por don .105(' A'ntonio Ruberte Lln
quet !J don Francü;co Navarro del Olr{,'l.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general .::le la Inspección General
de Scnido>:i ;le la Administración Pública.

Lo quP digo a W. 11.
Madnd, ¡') de octubre de 1998.-EI Ministro parH las Administraciones

Públicas.--P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .:Bo!etín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, :Frandsco Hernálldez Spínola.

Lo q:,1;' d~~') ,aV\: H.
Mi4(;j:,t f)'A~ Jl~tlJhre de J993.-El Mmistro :)¡'l.~a las Administracinnes

'úbliea", .._p ro, .'Oul('n de 11 de septiembre dj~ J~)92, .¡:Boletín Ofinal del
:statio> tl,~ '%·'.L ".1 Snhse('r~tario, Francisoo H~nlándeo7,Spínola.
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sidón deducido contra acuerdo de 30 de mayo de 1991 por el que se
eleva a definitivo el escalafón de funcionarios de Administración Local,
con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría-Intervención,
Secretarios de tercera categoría no integrados y Secretarios de Ayunta~

miento a extinguir, cerrado el 30 de septiembre de 1990.
No ha lugar a condenar en costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, y demás pre
ceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín Oficial
del Estado., para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios
términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado" para general conodmiento y cumplimiento, en sllspro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

~

BANCO DE ESPANA
25243 RESOLUCIDNde 15 de octubre de 1993, detBanco de ES1'''''

ña, por la que se hacen públicos los cambios que este Banco
de España aplicará a las operaciones que realice por pro
pia cuenta durante los días del 18 al 24 de octubre de
1993, salvo aviso en contrario.

127,81 132,60
126,53 132,60
79,06 82,02
22,30 23,14

192,95 200,19
8,02 8,32

358,71 372,16
70,29 72,93
19,44 20,17

185,52 192,48
76,28 79,14
54,09 56,12
96,44 100,06
89,56 92,92

119,50 123,98
16,13 16,73
17,97 18,64
22,34 23,18
11,24 11,66
84,74 87.92
70,38 73,02

11,26 11.70
44,51 46,24

0,92 0,97
38,44 O:¡:Q OA

~~" ..."
33,97 35,29

25242 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la ([I1R se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrati
vo 2.089/1988, promovido porel ColegioNacionaldeSecre
tarios, Interventores y Depositarios de Administración
Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27 de mayo de 1993, en
el recurso contencioso-adrninistrativo número 2.089/1988, en el que son
partes, de una, como demandante, el Colegio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Administración Local, y de otra, como deman~

dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1988, que deses-
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución ·de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 12 de diciem
bre de 1987, sobre pruebas selectivas para acceso a las subescalas de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Juan Antonio García San Miguel Orueta, en nombre del Colegio Nacio
nal de Secretarios, Intenrentores y Depositarios de Administración Local,
contra las resoluciones que aprobaron las bases generales y programas
a que deberán ajustarse las convocatorias para acceso a las subescalas
de funcionarios con.habilitación de carácter nacional de Administración
Local, y contra la desestimación del recurso de reposición debemos declarar
y declaramos ajustados a derecho los actos impugnados, sin hac~! impl)
sición d~ t:()e~.:

BiUetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España.

1 dólar USA
Billete grande (1) " .
Billete pequeño (2) .

1 marco alemán . .
1 franco francés " .
1 libra esterlina .

100 liras italianas : .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés ".
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca ." .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Otros bületes:
1 dirh8Ill .

100 francos CFA .
1 bolívar .
1 nuevo peso mejicano (3) <> .

1 :::"ial á..-abe saudHa ¡

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 Y5 dólares USA.
(3) Un lluevo peso mejicano equivale a 1.000 pesos mejicanos.

Madrid, 15 de octubre de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.


